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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
ESCRITURA No. 2015-17-01-48-P 00832 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

SRA. MERCEDES MOREANO DAVILA — “| WA 

A FAVOR DE: % AN 

SRA. MONICA BUCHELI MOREANO, Ni 

SR. FERNANDO BUCHELI MOREANO, 

SR. FRANCISCO JAVIER BUCHELI MOREANO y 

SRA. ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT 

CUANTÍA: USD 10.000,00 

DI: u COPIAS 

2822888888882 8:88 8888888888888: 888 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE, 

ante mi, Doctor Pool Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo 

del Cantón Quito, comparece a la celebración de la presente Escritura 

Pública: por una parte la señora Mercedes Moreano Dávila, de estado 

civil viuda, por sus propios derechos; y, por otra parte el señor 

Fernando Bucheli Moreano, de estado civil casado, por sus propios 

derechos y además como apoderado de la señora Ana Lucía Buchell 

Betancourt, conforme al poder que en copia certificada se adjunta, la 

señora Mónica Bucheli Moreano, de estado civil casada; el señor 

Francisco Javier Bucheli Moreano, de estado civil casado Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse, 

a quien de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
- siguiente SEÑOR NOTARIO En el regstro de escrturas publicas a 

2 su cargo sírvase incoroo“ar la presente cesior de participaciones 

3 de coriormidad a las siguertes clausulas  PRIMERA.- 

4 COMPARECIENTES Comparecen al otorgamierto de la presente 

5 escritura a) Cr calidad ce CEDENTE la señora Ma"ceoes Moreano 

6 Davila de estado civil viusa por sus prop os derechos y a) En calidad 

7 de CESIONARIOS la señora Monica Buchel Moreamo señor 

8 Teriando Buchell Moreano señor Franc sco Javier Buchell Moreano, 

9 de estado ci] casados, y señora Ana Lucia Buchel Betancourt, de 

10 estado cil casada represertada por el senor temando Buchel 

1: Moreano conforme a la copia certificada del podor que so adjunta Los 

12. comparecentes son de “aconalidaa ectatonana domicilados en la 

13 ciudaa de Quito habilos para contratar y obligarse SEGUNDA.- 

  

“Y ANTECEDENTES a) Mediarte escrrura publica ce'ebrada el s ete ce 

.5 pero ae mi novecientos ochenta y onso ante el Notarno Decimo 

6 Noveno del Canton Quto e rserta en el Reg se Vercant| oel mismo 

canton el nueve de abrl de mul “ovesientos ochenta y cinco se 

-8 constituyo la Comuañía de Responsabildaa Limitada EDITOR'AL 

9 ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES CIA LTDA b) Mecrame 

20 escrrura pública celeprasa el “reta de noviemore de dos mil uno 

  

to el Notario Viges mo Cuaro del Canton Quito, a mscrita en el 

22 Regsto Mercantil el verme y ses de marzo del dos ril dos s= 

23 proseao a morementar e capital en la suma co DIECISIETE WIL 

24 DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS con 

25. lo cual el capital ascerc'o a VEINTE MIL DOLARES AMERICANOS <) 

26 Medante esentura oubiica otorgada el vente y uno de agosto del dos 

27 mi seis ente el Rotario Te: 

  

evo del Canton Quito nscrra en el 

28 Registro Me*carl e siete de neviemore del gos ml seis se procedia 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
1 a aumentar el capital en la suma de TREINTA MIL DOLARES 

2 AMERICANOS, con lo cual el capital ascendió a CINCUENTA MIL 

3 DOLARES AMERICANOS, así mismo en dicha escritura se reformó el 

4 Estatuto Social; d) La Junta General Universal y Extraordinaria de 

5 Socios reunida el tres de Octubre del dos mil catorce, resolvió autorizar 

6 a la señora Mercedes Moreano Dávila la tele de 

  

7 participaciones TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con 

8 los antecedentes expuestos, la señora Mercedes Moreano Dávila, por 

9 sus propios derechos, autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

10. Universal de Socios de la compañía EDITORIAL ECUADOR FAUSTO 

11 BUCHELI TORRES CIA LTDA reunida el tres de Octubre del dos mil > 
1É |catorce, previa a la renuncia al derecho preferente de los socios, Y 

15/ transfiere las diez mil (10 000) participaciones de su propiedad de la 

HA 
/ 

1 

Á siguiente forma. tres mil. (3.000) participaciones a la señora Mónica 

5 Buchell Moreano; tres mil. (3.000) participaciones al señor Fernando 

l16 Bucheli Moreano, tres mil ( 3.000) participaciones al señor Javier 

br Buchel: Moreano; y, un mil ( 1.000) participaciones a la señora Ana 

18. Lucia Bucheli Betancourt, transferencia que incluye todos los derechos 

19, que le corresponde en su calidad de socia de la refenda compañía, sin 

201, ninguna limitación ni reserva, tanto los que actualmente le pertenece, 

21 como lo que pudiera corresponderle en lo futuro Todas las 

22 participaciones son de un dólar americano cada una CUARTA.- Como 

23 consecuencia de la transferencia de participaciones que se efectúa por 

24 el presente acto, el capital de la compañía EDITORIAL ECUADOR 

25 FAUSTO BUCHELI TORRES CIA LTDA, queda distribuido de la 

26 siguiente forma: Mónica Bucheli Moreano con dieciséis mil trescientas 

27 tremta y cuatro (16 334) participaciones, Fernando Buchelr Moreano 

28 con doce ml trescientas tremta y tres (12 333) participaciones; Javier 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
Buchel Morcano cor diesisos 1 tresc ertas treima y tres (18 333) 

7 partopaciones y Ana Lucia Buchel Betancour cor erco mm 15 300) 

7 partio paciones Todas las ba Leiaciones son ge un dolar anercaro 

4 caa una QUINTA - Se dea constanca por carte de la cedente que 

* ha sido cancelado en su toralidad po pa e de los ces ona 108 el valor 

5 total de las partoipacienos SEXTA - Se tomara nota de a p esente 

/ transferencia do rartieraciones al marger 3e a oscrtura de 

8 constitución de la compañia y de sí nserucior en e Registro 

9 Mercantl Ustex sofor Neta lo se servira agregar las demas clar s ¡las 

19 de estilo Trmado, Doctor Ge arao Castro Calvash, cor maticua 

*1  orofes onal numero ses cos des “uove del Colegio ae Asocados ae 

2 Quito Hasta aqui a mi rua que queda sievada a oscrtura oubl ca con 

3 todo su. valor legal Para /a ce ebracion de la oresente escritura se 

4 cbservaror todos los preceptos de Ley y leda cue les fue a los 

Dis comparecientes ntegraronto por = e Noraro se ratfican en “ado lo 

  

dicho y para corstare a rman conmigo en unidao de acto de todo o 

17 Cual doy1e 
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=ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U: SAL DE 

Eu 

  

== =SÓCIOS DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUS BUCHELI 
Em 'ORRES COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL TRES DE BRE DEL 

'OS MIL CATORCE A 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy tres de Octubre del dos mil catorce, siendo las 
16100, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en la calle Santiago OE2-131, se 
reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los socios de la compañía 
EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑÍA LIMITADA, 
a la cual asisten: Mercedes Moreano Dávila, con diez mul participaciones; Mónica Bucheli 
Moreano, con trece mil trescientas tremta y cuatro participaciones; Fernando Bucheli 
Moreano, con nueve mil trescientas treinta y tres participaciones; Francisco Javier Bucheli 
Moreano, con trece mul trescientas treinta y tres participaciones, y, Ana Lucía Buchel: 
Betancourt, con cuatro mil participaciones, lo que representan el cien por ciento del capital 
social de la Cómpañía Todas las participaciones son de un dólar americano cada una. 
Preside la sa la Presidenta señora Mercedes Moreano Dávila y actúa como Secretario de 
la misma el/Gerente General de la Compañía, señor Javier Bucheli Moreano quien certifica 
que los sogios presentes representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, 
por consigliente se declara instalada la sesión. 
El único punto a tratarse es: AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES 
Toma la palabra la socia señora Mercedes Moreano Dávila y expresa su voluntad de ceder 
las diez Jnil participaciones sociales que posee en el capital de la empresa a favor de 
Mónica,/Fernando y Javier Bucheli Moreano, y de Ana Lucía Bucheli Betancourt, por así 

if a sus intereses. La Junta General previa a la renuncia al derecho preferente de los 
socios, [autoriza por unanimidad a la señora Mercedes Moreano Dávila, transfiera la 
totalidad de sus participaciones de la siguiente forma: 3.000 a la señora Mónica Bucheli 
Moreano, |3000 al señor Fernando Bucheli Moreano, 3.000 al señor Javier Bucheli 
Moreano, y 1.000 a Ana Lucía Bucheli quienes aceptan y agradecen dicha cesión. 
Como consecuencia de la autorización para la transferencia de participaciones de la señora 
Mercedes Moreano Dávila, el capital social de la Compañía Editorial Ecuador Fausto 
Bucheli Torres Cia. Lida., queda distribuido de la siguiente manera: 

    

   

    

CUADRO INTEGRACION DE CAPITAL 
socio PARTICIPACIONES 
MONICA BUCHELI MOREANO 16334 
FERNANDO BUCHELI MOREANO 12333 
JAVIER BUCHELI MOREANO 16.333 
ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT 5.000 
TOTAL 50.000 

Santiago Oe2-131 
Quito - Ecuador 

T 2528 492-2228 636 
2506 591      

wwweditoialecuadorcom 
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NOTAMIO(A CÁMILO ÓRLANDO SALINAS ZAMORA. 
NOTARÍA DÉCIWA NOVENA DEL CANTON QUITO



MÍ otra Dicimo Novena del anión Cto 
  

[2015 [17/01/19 000228 | 
          

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario 

Titular Décimo Noveno del Cantón Quito, dando 
cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
35 de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de 
la escritura Pública de  CESION DE 
PARTICIPACIONES, celebrada ante el Doctor 
POOL Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo 
Octavo del cantón Quinto, de fecha 7 de 
Abril del 2015; al margen de la matriz de 
la Escritura de Constitución de la Compañía 
Editorial Ecuador “Fausto Bucheli Torres 
CIA. LTDA, otorgada con fecha siete de 
enero de mil novecientos ochenta y cinco, 
autorizada por el Notario Décimo Noveno de 
Quito de aquel entonces Doctor Jorge Campos 
Delgado, la cual reposa en los archivos de 
la Notaría décimo novena del cantón Quito 

actualmente a mi cargo.- Quito Distrito 
Metropolitano, a tres de junio del año dos 

  
AMANUESE WALTER MITE
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RAZÓNDE INSCRIPCIÓN 
1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 

CUMTADA. 
NÚMERO DE REPENTORO: qu 
FECHA DESCRIPCIÓN: 15/09/2015 
NÚMERO DE INSERCIÓN 57 
REGISTRO: BNO DECESIÓN DEPRATCPACIONES 
  

FATURALEZA DELACTO O CONTRATO; | SIÓN DEPARTICPACIONES DECOMPANIA DE 
RESPONSABIUDAD LIMITADA | 
  

  

  

    DATOS NOTAR: NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA [QUO JOTA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDITOMAL ECUADOR FAUSTO BUCHEN TORRES CA ETA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: ao 
  

2 DATOSADICIONALES: 
TACEDENTE TRANSER 10000 PANTOPACIONES DE UN DOIARCADAINA AOS CSTONANOS E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 457 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 € ASA. 
DE 198s. 

  

  

CORAL ENMENDADURA, ALEACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMO DE TA PRESENTE RAZÓN, UA 
VALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Í DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Za
 

    

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 
SRTA. ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT. 

AFAVOR DE: 
SR FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO. 

CUANTIA : INDETERMINADA 

   Dí: Coplas    / 
e 3 teo A Ao cl e sea Y o Y e Y Y o e e 
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n la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día Once ( 11 ) de Diciembre del año dos mil 
siete, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 
Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparece libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y 
bien inteligenciado en la naturaleza y resultados del mismo. 
La señorita ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT, por sus 

propios derechos, de estado civil soltera.- La compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 
ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe y dice que eleve a Escritura Pública la minuta que 
trega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente. 

¿NOR /NOQTARIO. En el registro de Escrituras Públicas a su 

    

  

PODER GE 
OTORGADO POR SRTA Al 
AFAVOR DE SR FAUSTO FE 

 



as “oder Geveral contoidoe as 

  

cargo Snvase _ corcoran e 

siguentes — slausulas  PRIMERA.-  COMPARECIENTE - 

ossute Poder Gencral ANA 

HF 1 BITANCOURT, portadora de la cedula ar 

  

Compareis a la cetebrecion del 

LUCIA PU 

  

ciudadanía : amero [171400060-9) uno sicte uo cuatro coro 

oso Coro Sei cero guron mueve a quen en adclante se le 

denommnará TA MANDANLE, la mandante es de nacionabdas 
  $a. voriane, de estado ervil soltera. mayor «e edad, 

capaz SEGUNDA.- PODER GENERAL.- la Mandente de 

eparmente 

manera hbre y voluntama tiene a bien conferir un Poger General 

amoo y sufiis 1> cuan en derecho se 1eqtuero, a favor de su 

PAUSTO FFRNAWDO BUCHELI MORFANO, quiea 

actiaia € calidad de Mande'aro F% MANDATARIO es de 

    

audad ecuetoriana, de estado tiva casado con cedula ue 

  

cudadamia e imueto (170416363-1) uno suete cero cuatio «vo 

sex tios ser tes gon 1.10 domac.hado en esta crudad de Quato 

  

pera que a 1ombre y en representación de la MANDANTL eje-/a 
las siguientes facultados a. Vende., .omprar au der en 

an     zos, esrendariomo 0 polera, admuns'ar y de cuaamer 
frma dssponer «ac los bienes merbles e ma. cbles presentes y 

fi'uros, pertenonentes a la mandeme e forma porsoal, 
«adquiridos a onelguer tilo b - Para que de y reciba dera 2 

matis o en deposito, pactando las condones iamheremntos a 

estos contratos, acevlendo y  comstutuyendo  (emconos 

    Epoteca arias o “ienzas personales que escguien el   

aÑolamento «e jas obligamonos teles contratos podran 
  cuele prisena natmal o jur ce e derechos 

  

Lan 
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c ASALOP DE Se FAUSTO FERHANDO BC 
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    público o privado.- c.- Pare que obligue a lA Mandante 

solidariamente con una o varias personas respecto de las 
obkgaciones que contraiga.- d.- Para que cobre y reciba dinero 
que a cualquier titulo le corresponda, cobros que los herá 
judicial o extrajudicialmente,- e.- Abra cuentas corrientes o de 
ahorros a su nombre, en cualquier Banco o institución análoga y 
gire, deposite, o retire dinero sobre las mismas o sobre las ya 
existentes, ceda, endose, acepte y cobre cheques, letras de 
cambio, pagarés, giros, órdenes de pago, o cualquier otro 
documerto de obligación.- f.- para que celebre toda clase Y 
contratos, compras, donaciones, ventas, hipotecas, 

cancelaciones, arrendamientos, transacciones, inclusive aquellos 

que o Festueran de cláusula o estipulación especial, pacte precios, 

foriha de pago, reciba o entregue los valores acordados, Sije 
tiferos y más condiciones de la negociación, suscriba los 
documentos públcos o privados que fueren necesarios y solicite 
la respectiva inscripción en el Registro Mercantil o en el Registro 
de la Propiedad.- g.- Concurra en representación de la Mandante 
a la formación de Compañías Anónimas o imitadas o adquiera 

  

acciones o participaciones en Compañías y a existentes, asista 

con voz y voto a las asambleas de Socios o Accionistas y en ellas 
haga valer los derechos que la Ley, le reconozca en cada caso, 

pudiendo disponer libremente de las acciones o participaciones, 
pudiendo transferirlas o cederlas con las solemnidades legales 

establecidas, igualmente podrá recibir los dividendos que 

    

   

oduzca el ejercicio económico de dichas Compañías.- h.- En 
/, L 4 2 , / gengrál pe podrá concurrir con peticiones, reclamos, 
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la Mend: 
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estuviera porsor amnente preser *=, de manera que b. 

ira vstancia pueda alegause insuñe encra de poder, purovo es 

vVuated de la Manda: 
  e que ev'o no tenga |r tación de 

raguna (aso - Usted señor Notario, se servia agreger les 

«emas cláusulas de estlo para la plena valdez de este 
nstramento “ Paste aia a mnote jue se hello firmo..a nor el 
Doctor Pablo Bayas con matricula profesiona, dos mal trece, del 

Colegio de Abogedos de Pibhmoae la asma que la 

compareciento acepta y satofioa en to las sus partes, y leída que 
le xs mtegramente ema oseriura, por ma el Noterio Srma 
sensugo en un dad de acto ac toúo lo ral dov fe 

de cia elo 
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DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

Certifico que hasta el día de hoy primero de abril del año dos mil 

quince, al margen de la escritura de PODER GENERAL, 

otorgado por: ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, nn 

favor de: FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, | F 
a A 

celebrado en esta Notaría el día once (11) de diciembre del años 

  

dos mil siete (2007), NO se encuentra marginada ninguna razón 

de revocatoria de dicho Poder General.- Quito, primero de abril 

del año dos mil quince. 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
ESCRITURA No. 2015-17-01-48-P 00832 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

SRA. MERCEDES MOREANO DAVILA — “| WA 

A FAVOR DE: % AN 

SRA. MONICA BUCHELI MOREANO, Ni 

SR. FERNANDO BUCHELI MOREANO, 

SR. FRANCISCO JAVIER BUCHELI MOREANO y 

SRA. ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT 

CUANTÍA: USD 10.000,00 

DI: u COPIAS 

2822888888882 8:88 8888888888888: 888 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE, 

ante mi, Doctor Pool Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo 

del Cantón Quito, comparece a la celebración de la presente Escritura 

Pública: por una parte la señora Mercedes Moreano Dávila, de estado 

civil viuda, por sus propios derechos; y, por otra parte el señor 

Fernando Bucheli Moreano, de estado civil casado, por sus propios 

derechos y además como apoderado de la señora Ana Lucía Buchell 

Betancourt, conforme al poder que en copia certificada se adjunta, la 

señora Mónica Bucheli Moreano, de estado civil casada; el señor 

Francisco Javier Bucheli Moreano, de estado civil casado Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse, 

a quien de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 

y
e
s



Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
- siguiente SEÑOR NOTARIO En el regstro de escrturas publicas a 

2 su cargo sírvase incoroo“ar la presente cesior de participaciones 

3 de coriormidad a las siguertes clausulas  PRIMERA.- 

4 COMPARECIENTES Comparecen al otorgamierto de la presente 

5 escritura a) Cr calidad ce CEDENTE la señora Ma"ceoes Moreano 

6 Davila de estado civil viusa por sus prop os derechos y a) En calidad 

7 de CESIONARIOS la señora Monica Buchel Moreamo señor 

8 Teriando Buchell Moreano señor Franc sco Javier Buchell Moreano, 

9 de estado ci] casados, y señora Ana Lucia Buchel Betancourt, de 

10 estado cil casada represertada por el senor temando Buchel 

1: Moreano conforme a la copia certificada del podor que so adjunta Los 

12. comparecentes son de “aconalidaa ectatonana domicilados en la 

13 ciudaa de Quito habilos para contratar y obligarse SEGUNDA.- 

  

“Y ANTECEDENTES a) Mediarte escrrura publica ce'ebrada el s ete ce 

.5 pero ae mi novecientos ochenta y onso ante el Notarno Decimo 

6 Noveno del Canton Quto e rserta en el Reg se Vercant| oel mismo 

canton el nueve de abrl de mul “ovesientos ochenta y cinco se 

-8 constituyo la Comuañía de Responsabildaa Limitada EDITOR'AL 

9 ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES CIA LTDA b) Mecrame 

20 escrrura pública celeprasa el “reta de noviemore de dos mil uno 

  

to el Notario Viges mo Cuaro del Canton Quito, a mscrita en el 

22 Regsto Mercantil el verme y ses de marzo del dos ril dos s= 

23 proseao a morementar e capital en la suma co DIECISIETE WIL 

24 DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS con 

25. lo cual el capital ascerc'o a VEINTE MIL DOLARES AMERICANOS <) 

26 Medante esentura oubiica otorgada el vente y uno de agosto del dos 

27 mi seis ente el Rotario Te: 

  

evo del Canton Quito nscrra en el 

28 Registro Me*carl e siete de neviemore del gos ml seis se procedia 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA



Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
1 a aumentar el capital en la suma de TREINTA MIL DOLARES 

2 AMERICANOS, con lo cual el capital ascendió a CINCUENTA MIL 

3 DOLARES AMERICANOS, así mismo en dicha escritura se reformó el 

4 Estatuto Social; d) La Junta General Universal y Extraordinaria de 

5 Socios reunida el tres de Octubre del dos mil catorce, resolvió autorizar 

6 a la señora Mercedes Moreano Dávila la tele de 

  

7 participaciones TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con 

8 los antecedentes expuestos, la señora Mercedes Moreano Dávila, por 

9 sus propios derechos, autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

10. Universal de Socios de la compañía EDITORIAL ECUADOR FAUSTO 

11 BUCHELI TORRES CIA LTDA reunida el tres de Octubre del dos mil > 
1É |catorce, previa a la renuncia al derecho preferente de los socios, Y 

15/ transfiere las diez mil (10 000) participaciones de su propiedad de la 

HA 
/ 

1 

Á siguiente forma. tres mil. (3.000) participaciones a la señora Mónica 

5 Buchell Moreano; tres mil. (3.000) participaciones al señor Fernando 

l16 Bucheli Moreano, tres mil ( 3.000) participaciones al señor Javier 

br Buchel: Moreano; y, un mil ( 1.000) participaciones a la señora Ana 

18. Lucia Bucheli Betancourt, transferencia que incluye todos los derechos 

19, que le corresponde en su calidad de socia de la refenda compañía, sin 

201, ninguna limitación ni reserva, tanto los que actualmente le pertenece, 

21 como lo que pudiera corresponderle en lo futuro Todas las 

22 participaciones son de un dólar americano cada una CUARTA.- Como 

23 consecuencia de la transferencia de participaciones que se efectúa por 

24 el presente acto, el capital de la compañía EDITORIAL ECUADOR 

25 FAUSTO BUCHELI TORRES CIA LTDA, queda distribuido de la 

26 siguiente forma: Mónica Bucheli Moreano con dieciséis mil trescientas 

27 tremta y cuatro (16 334) participaciones, Fernando Buchelr Moreano 

28 con doce ml trescientas tremta y tres (12 333) participaciones; Javier 
NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
Buchel Morcano cor diesisos 1 tresc ertas treima y tres (18 333) 

7 partopaciones y Ana Lucia Buchel Betancour cor erco mm 15 300) 

7 partio paciones Todas las ba Leiaciones son ge un dolar anercaro 

4 caa una QUINTA - Se dea constanca por carte de la cedente que 

* ha sido cancelado en su toralidad po pa e de los ces ona 108 el valor 

5 total de las partoipacienos SEXTA - Se tomara nota de a p esente 

/ transferencia do rartieraciones al marger 3e a oscrtura de 

8 constitución de la compañia y de sí nserucior en e Registro 

9 Mercantl Ustex sofor Neta lo se servira agregar las demas clar s ¡las 

19 de estilo Trmado, Doctor Ge arao Castro Calvash, cor maticua 

*1  orofes onal numero ses cos des “uove del Colegio ae Asocados ae 

2 Quito Hasta aqui a mi rua que queda sievada a oscrtura oubl ca con 

3 todo su. valor legal Para /a ce ebracion de la oresente escritura se 

4 cbservaror todos los preceptos de Ley y leda cue les fue a los 

Dis comparecientes ntegraronto por = e Noraro se ratfican en “ado lo 

  

dicho y para corstare a rman conmigo en unidao de acto de todo o 

17 Cual doy1e 

    

18 s 

12 peas Joa otr ia ZeLL, LA 
20 Mercedes Meraan, Davra Mom SEiorEano 

21 00 PRO co AS F 
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    acid a 
=ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U: SAL DE 

Eu 

  

== =SÓCIOS DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUS BUCHELI 
Em 'ORRES COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL TRES DE BRE DEL 

'OS MIL CATORCE A 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy tres de Octubre del dos mil catorce, siendo las 
16100, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en la calle Santiago OE2-131, se 
reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los socios de la compañía 
EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑÍA LIMITADA, 
a la cual asisten: Mercedes Moreano Dávila, con diez mul participaciones; Mónica Bucheli 
Moreano, con trece mil trescientas tremta y cuatro participaciones; Fernando Bucheli 
Moreano, con nueve mil trescientas treinta y tres participaciones; Francisco Javier Bucheli 
Moreano, con trece mul trescientas treinta y tres participaciones, y, Ana Lucía Buchel: 
Betancourt, con cuatro mil participaciones, lo que representan el cien por ciento del capital 
social de la Cómpañía Todas las participaciones son de un dólar americano cada una. 
Preside la sa la Presidenta señora Mercedes Moreano Dávila y actúa como Secretario de 
la misma el/Gerente General de la Compañía, señor Javier Bucheli Moreano quien certifica 
que los sogios presentes representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, 
por consigliente se declara instalada la sesión. 
El único punto a tratarse es: AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES 
Toma la palabra la socia señora Mercedes Moreano Dávila y expresa su voluntad de ceder 
las diez Jnil participaciones sociales que posee en el capital de la empresa a favor de 
Mónica,/Fernando y Javier Bucheli Moreano, y de Ana Lucía Bucheli Betancourt, por así 

if a sus intereses. La Junta General previa a la renuncia al derecho preferente de los 
socios, [autoriza por unanimidad a la señora Mercedes Moreano Dávila, transfiera la 
totalidad de sus participaciones de la siguiente forma: 3.000 a la señora Mónica Bucheli 
Moreano, |3000 al señor Fernando Bucheli Moreano, 3.000 al señor Javier Bucheli 
Moreano, y 1.000 a Ana Lucía Bucheli quienes aceptan y agradecen dicha cesión. 
Como consecuencia de la autorización para la transferencia de participaciones de la señora 
Mercedes Moreano Dávila, el capital social de la Compañía Editorial Ecuador Fausto 
Bucheli Torres Cia. Lida., queda distribuido de la siguiente manera: 

    

   

    

CUADRO INTEGRACION DE CAPITAL 
socio PARTICIPACIONES 
MONICA BUCHELI MOREANO 16334 
FERNANDO BUCHELI MOREANO 12333 
JAVIER BUCHELI MOREANO 16.333 
ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT 5.000 
TOTAL 50.000 

Santiago Oe2-131 
Quito - Ecuador 

T 2528 492-2228 636 
2506 591      

wwweditoialecuadorcom 
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NOTAMIO(A CÁMILO ÓRLANDO SALINAS ZAMORA. 
NOTARÍA DÉCIWA NOVENA DEL CANTON QUITO



MÍ otra Dicimo Novena del anión Cto 
  

[2015 [17/01/19 000228 | 
          

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario 

Titular Décimo Noveno del Cantón Quito, dando 
cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
35 de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de 
la escritura Pública de  CESION DE 
PARTICIPACIONES, celebrada ante el Doctor 
POOL Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo 
Octavo del cantón Quinto, de fecha 7 de 
Abril del 2015; al margen de la matriz de 
la Escritura de Constitución de la Compañía 
Editorial Ecuador “Fausto Bucheli Torres 
CIA. LTDA, otorgada con fecha siete de 
enero de mil novecientos ochenta y cinco, 
autorizada por el Notario Décimo Noveno de 
Quito de aquel entonces Doctor Jorge Campos 
Delgado, la cual reposa en los archivos de 
la Notaría décimo novena del cantón Quito 

actualmente a mi cargo.- Quito Distrito 
Metropolitano, a tres de junio del año dos 

  
AMANUESE WALTER MITE
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RAZÓNDE INSCRIPCIÓN 
1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 

CUMTADA. 
NÚMERO DE REPENTORO: qu 
FECHA DESCRIPCIÓN: 15/09/2015 
NÚMERO DE INSERCIÓN 57 
REGISTRO: BNO DECESIÓN DEPRATCPACIONES 
  

FATURALEZA DELACTO O CONTRATO; | SIÓN DEPARTICPACIONES DECOMPANIA DE 
RESPONSABIUDAD LIMITADA | 
  

  

  

    DATOS NOTAR: NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA [QUO JOTA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDITOMAL ECUADOR FAUSTO BUCHEN TORRES CA ETA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: ao 
  

2 DATOSADICIONALES: 
TACEDENTE TRANSER 10000 PANTOPACIONES DE UN DOIARCADAINA AOS CSTONANOS E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 457 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 € ASA. 
DE 198s. 

  

  

CORAL ENMENDADURA, ALEACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMO DE TA PRESENTE RAZÓN, UA 
VALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Í DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Za
 

    

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 
SRTA. ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT. 

AFAVOR DE: 
SR FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO. 

CUANTIA : INDETERMINADA 

   Dí: Coplas    / 
e 3 teo A Ao cl e sea Y o Y e Y Y o e e 

| 

n la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día Once ( 11 ) de Diciembre del año dos mil 
siete, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 
Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparece libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y 
bien inteligenciado en la naturaleza y resultados del mismo. 
La señorita ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT, por sus 

propios derechos, de estado civil soltera.- La compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 
ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe y dice que eleve a Escritura Pública la minuta que 
trega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente. 

¿NOR /NOQTARIO. En el registro de Escrituras Públicas a su 

    

  

PODER GE 
OTORGADO POR SRTA Al 
AFAVOR DE SR FAUSTO FE 

 



as “oder Geveral contoidoe as 

  

cargo Snvase _ corcoran e 

siguentes — slausulas  PRIMERA.-  COMPARECIENTE - 

ossute Poder Gencral ANA 

HF 1 BITANCOURT, portadora de la cedula ar 

  

Compareis a la cetebrecion del 

LUCIA PU 

  

ciudadanía : amero [171400060-9) uno sicte uo cuatro coro 

oso Coro Sei cero guron mueve a quen en adclante se le 

denommnará TA MANDANLE, la mandante es de nacionabdas 
  $a. voriane, de estado ervil soltera. mayor «e edad, 

capaz SEGUNDA.- PODER GENERAL.- la Mandente de 

eparmente 

manera hbre y voluntama tiene a bien conferir un Poger General 

amoo y sufiis 1> cuan en derecho se 1eqtuero, a favor de su 

PAUSTO FFRNAWDO BUCHELI MORFANO, quiea 

actiaia € calidad de Mande'aro F% MANDATARIO es de 

    

audad ecuetoriana, de estado tiva casado con cedula ue 

  

cudadamia e imueto (170416363-1) uno suete cero cuatio «vo 

sex tios ser tes gon 1.10 domac.hado en esta crudad de Quato 

  

pera que a 1ombre y en representación de la MANDANTL eje-/a 
las siguientes facultados a. Vende., .omprar au der en 

an     zos, esrendariomo 0 polera, admuns'ar y de cuaamer 
frma dssponer «ac los bienes merbles e ma. cbles presentes y 

fi'uros, pertenonentes a la mandeme e forma porsoal, 
«adquiridos a onelguer tilo b - Para que de y reciba dera 2 

matis o en deposito, pactando las condones iamheremntos a 

estos contratos, acevlendo y  comstutuyendo  (emconos 

    Epoteca arias o “ienzas personales que escguien el   

aÑolamento «e jas obligamonos teles contratos podran 
  cuele prisena natmal o jur ce e derechos 
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    público o privado.- c.- Pare que obligue a lA Mandante 

solidariamente con una o varias personas respecto de las 
obkgaciones que contraiga.- d.- Para que cobre y reciba dinero 
que a cualquier titulo le corresponda, cobros que los herá 
judicial o extrajudicialmente,- e.- Abra cuentas corrientes o de 
ahorros a su nombre, en cualquier Banco o institución análoga y 
gire, deposite, o retire dinero sobre las mismas o sobre las ya 
existentes, ceda, endose, acepte y cobre cheques, letras de 
cambio, pagarés, giros, órdenes de pago, o cualquier otro 
documerto de obligación.- f.- para que celebre toda clase Y 
contratos, compras, donaciones, ventas, hipotecas, 

cancelaciones, arrendamientos, transacciones, inclusive aquellos 

que o Festueran de cláusula o estipulación especial, pacte precios, 

foriha de pago, reciba o entregue los valores acordados, Sije 
tiferos y más condiciones de la negociación, suscriba los 
documentos públcos o privados que fueren necesarios y solicite 
la respectiva inscripción en el Registro Mercantil o en el Registro 
de la Propiedad.- g.- Concurra en representación de la Mandante 
a la formación de Compañías Anónimas o imitadas o adquiera 

  

acciones o participaciones en Compañías y a existentes, asista 

con voz y voto a las asambleas de Socios o Accionistas y en ellas 
haga valer los derechos que la Ley, le reconozca en cada caso, 

pudiendo disponer libremente de las acciones o participaciones, 
pudiendo transferirlas o cederlas con las solemnidades legales 

establecidas, igualmente podrá recibir los dividendos que 

    

   

oduzca el ejercicio económico de dichas Compañías.- h.- En 
/, L 4 2 , / gengrál pe podrá concurrir con peticiones, reclamos, 

    

e : 
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vVuated de la Manda: 
  e que ev'o no tenga |r tación de 

raguna (aso - Usted señor Notario, se servia agreger les 

«emas cláusulas de estlo para la plena valdez de este 
nstramento “ Paste aia a mnote jue se hello firmo..a nor el 
Doctor Pablo Bayas con matricula profesiona, dos mal trece, del 

Colegio de Abogedos de Pibhmoae la asma que la 

compareciento acepta y satofioa en to las sus partes, y leída que 
le xs mtegramente ema oseriura, por ma el Noterio Srma 
sensugo en un dad de acto ac toúo lo ral dov fe 

de cia elo 
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DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

Certifico que hasta el día de hoy primero de abril del año dos mil 

quince, al margen de la escritura de PODER GENERAL, 

otorgado por: ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, nn 

favor de: FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, | F 
a A 

celebrado en esta Notaría el día once (11) de diciembre del años 

  

dos mil siete (2007), NO se encuentra marginada ninguna razón 

de revocatoria de dicho Poder General.- Quito, primero de abril 

del año dos mil quince. 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
ESCRITURA No. 2015-17-01-48-P 00832 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

SRA. MERCEDES MOREANO DAVILA — “| WA 

A FAVOR DE: % AN 

SRA. MONICA BUCHELI MOREANO, Ni 

SR. FERNANDO BUCHELI MOREANO, 

SR. FRANCISCO JAVIER BUCHELI MOREANO y 

SRA. ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT 

CUANTÍA: USD 10.000,00 

DI: u COPIAS 

2822888888882 8:88 8888888888888: 888 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE, 

ante mi, Doctor Pool Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo 

del Cantón Quito, comparece a la celebración de la presente Escritura 

Pública: por una parte la señora Mercedes Moreano Dávila, de estado 

civil viuda, por sus propios derechos; y, por otra parte el señor 

Fernando Bucheli Moreano, de estado civil casado, por sus propios 

derechos y además como apoderado de la señora Ana Lucía Buchell 

Betancourt, conforme al poder que en copia certificada se adjunta, la 

señora Mónica Bucheli Moreano, de estado civil casada; el señor 

Francisco Javier Bucheli Moreano, de estado civil casado Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse, 

a quien de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 

y
e
s



Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
- siguiente SEÑOR NOTARIO En el regstro de escrturas publicas a 

2 su cargo sírvase incoroo“ar la presente cesior de participaciones 

3 de coriormidad a las siguertes clausulas  PRIMERA.- 

4 COMPARECIENTES Comparecen al otorgamierto de la presente 

5 escritura a) Cr calidad ce CEDENTE la señora Ma"ceoes Moreano 

6 Davila de estado civil viusa por sus prop os derechos y a) En calidad 

7 de CESIONARIOS la señora Monica Buchel Moreamo señor 

8 Teriando Buchell Moreano señor Franc sco Javier Buchell Moreano, 

9 de estado ci] casados, y señora Ana Lucia Buchel Betancourt, de 

10 estado cil casada represertada por el senor temando Buchel 

1: Moreano conforme a la copia certificada del podor que so adjunta Los 

12. comparecentes son de “aconalidaa ectatonana domicilados en la 

13 ciudaa de Quito habilos para contratar y obligarse SEGUNDA.- 

  

“Y ANTECEDENTES a) Mediarte escrrura publica ce'ebrada el s ete ce 

.5 pero ae mi novecientos ochenta y onso ante el Notarno Decimo 

6 Noveno del Canton Quto e rserta en el Reg se Vercant| oel mismo 

canton el nueve de abrl de mul “ovesientos ochenta y cinco se 

-8 constituyo la Comuañía de Responsabildaa Limitada EDITOR'AL 

9 ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES CIA LTDA b) Mecrame 

20 escrrura pública celeprasa el “reta de noviemore de dos mil uno 

  

to el Notario Viges mo Cuaro del Canton Quito, a mscrita en el 

22 Regsto Mercantil el verme y ses de marzo del dos ril dos s= 

23 proseao a morementar e capital en la suma co DIECISIETE WIL 

24 DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS con 

25. lo cual el capital ascerc'o a VEINTE MIL DOLARES AMERICANOS <) 

26 Medante esentura oubiica otorgada el vente y uno de agosto del dos 

27 mi seis ente el Rotario Te: 

  

evo del Canton Quito nscrra en el 

28 Registro Me*carl e siete de neviemore del gos ml seis se procedia 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA



Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
1 a aumentar el capital en la suma de TREINTA MIL DOLARES 

2 AMERICANOS, con lo cual el capital ascendió a CINCUENTA MIL 

3 DOLARES AMERICANOS, así mismo en dicha escritura se reformó el 

4 Estatuto Social; d) La Junta General Universal y Extraordinaria de 

5 Socios reunida el tres de Octubre del dos mil catorce, resolvió autorizar 

6 a la señora Mercedes Moreano Dávila la tele de 

  

7 participaciones TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con 

8 los antecedentes expuestos, la señora Mercedes Moreano Dávila, por 

9 sus propios derechos, autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

10. Universal de Socios de la compañía EDITORIAL ECUADOR FAUSTO 

11 BUCHELI TORRES CIA LTDA reunida el tres de Octubre del dos mil > 
1É |catorce, previa a la renuncia al derecho preferente de los socios, Y 

15/ transfiere las diez mil (10 000) participaciones de su propiedad de la 

HA 
/ 

1 

Á siguiente forma. tres mil. (3.000) participaciones a la señora Mónica 

5 Buchell Moreano; tres mil. (3.000) participaciones al señor Fernando 

l16 Bucheli Moreano, tres mil ( 3.000) participaciones al señor Javier 

br Buchel: Moreano; y, un mil ( 1.000) participaciones a la señora Ana 

18. Lucia Bucheli Betancourt, transferencia que incluye todos los derechos 

19, que le corresponde en su calidad de socia de la refenda compañía, sin 

201, ninguna limitación ni reserva, tanto los que actualmente le pertenece, 

21 como lo que pudiera corresponderle en lo futuro Todas las 

22 participaciones son de un dólar americano cada una CUARTA.- Como 

23 consecuencia de la transferencia de participaciones que se efectúa por 

24 el presente acto, el capital de la compañía EDITORIAL ECUADOR 

25 FAUSTO BUCHELI TORRES CIA LTDA, queda distribuido de la 

26 siguiente forma: Mónica Bucheli Moreano con dieciséis mil trescientas 

27 tremta y cuatro (16 334) participaciones, Fernando Buchelr Moreano 

28 con doce ml trescientas tremta y tres (12 333) participaciones; Javier 
NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
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b
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
Buchel Morcano cor diesisos 1 tresc ertas treima y tres (18 333) 

7 partopaciones y Ana Lucia Buchel Betancour cor erco mm 15 300) 

7 partio paciones Todas las ba Leiaciones son ge un dolar anercaro 

4 caa una QUINTA - Se dea constanca por carte de la cedente que 

* ha sido cancelado en su toralidad po pa e de los ces ona 108 el valor 

5 total de las partoipacienos SEXTA - Se tomara nota de a p esente 

/ transferencia do rartieraciones al marger 3e a oscrtura de 

8 constitución de la compañia y de sí nserucior en e Registro 

9 Mercantl Ustex sofor Neta lo se servira agregar las demas clar s ¡las 

19 de estilo Trmado, Doctor Ge arao Castro Calvash, cor maticua 

*1  orofes onal numero ses cos des “uove del Colegio ae Asocados ae 

2 Quito Hasta aqui a mi rua que queda sievada a oscrtura oubl ca con 

3 todo su. valor legal Para /a ce ebracion de la oresente escritura se 

4 cbservaror todos los preceptos de Ley y leda cue les fue a los 

Dis comparecientes ntegraronto por = e Noraro se ratfican en “ado lo 

  

dicho y para corstare a rman conmigo en unidao de acto de todo o 

17 Cual doy1e 

    

18 s 

12 peas Joa otr ia ZeLL, LA 
20 Mercedes Meraan, Davra Mom SEiorEano 

21 00 PRO co AS F 
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    acid a 
=ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U: SAL DE 

Eu 

  

== =SÓCIOS DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUS BUCHELI 
Em 'ORRES COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL TRES DE BRE DEL 

'OS MIL CATORCE A 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy tres de Octubre del dos mil catorce, siendo las 
16100, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en la calle Santiago OE2-131, se 
reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los socios de la compañía 
EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑÍA LIMITADA, 
a la cual asisten: Mercedes Moreano Dávila, con diez mul participaciones; Mónica Bucheli 
Moreano, con trece mil trescientas tremta y cuatro participaciones; Fernando Bucheli 
Moreano, con nueve mil trescientas treinta y tres participaciones; Francisco Javier Bucheli 
Moreano, con trece mul trescientas treinta y tres participaciones, y, Ana Lucía Buchel: 
Betancourt, con cuatro mil participaciones, lo que representan el cien por ciento del capital 
social de la Cómpañía Todas las participaciones son de un dólar americano cada una. 
Preside la sa la Presidenta señora Mercedes Moreano Dávila y actúa como Secretario de 
la misma el/Gerente General de la Compañía, señor Javier Bucheli Moreano quien certifica 
que los sogios presentes representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, 
por consigliente se declara instalada la sesión. 
El único punto a tratarse es: AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES 
Toma la palabra la socia señora Mercedes Moreano Dávila y expresa su voluntad de ceder 
las diez Jnil participaciones sociales que posee en el capital de la empresa a favor de 
Mónica,/Fernando y Javier Bucheli Moreano, y de Ana Lucía Bucheli Betancourt, por así 

if a sus intereses. La Junta General previa a la renuncia al derecho preferente de los 
socios, [autoriza por unanimidad a la señora Mercedes Moreano Dávila, transfiera la 
totalidad de sus participaciones de la siguiente forma: 3.000 a la señora Mónica Bucheli 
Moreano, |3000 al señor Fernando Bucheli Moreano, 3.000 al señor Javier Bucheli 
Moreano, y 1.000 a Ana Lucía Bucheli quienes aceptan y agradecen dicha cesión. 
Como consecuencia de la autorización para la transferencia de participaciones de la señora 
Mercedes Moreano Dávila, el capital social de la Compañía Editorial Ecuador Fausto 
Bucheli Torres Cia. Lida., queda distribuido de la siguiente manera: 

    

   

    

CUADRO INTEGRACION DE CAPITAL 
socio PARTICIPACIONES 
MONICA BUCHELI MOREANO 16334 
FERNANDO BUCHELI MOREANO 12333 
JAVIER BUCHELI MOREANO 16.333 
ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT 5.000 
TOTAL 50.000 

Santiago Oe2-131 
Quito - Ecuador 

T 2528 492-2228 636 
2506 591      

wwweditoialecuadorcom 
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CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 

 



Ga DO 
Factura, 002-100-000003327 20151701019000228 

  

NOTARIA) CANILO ORLANDO SALINAS ZANORA 

RAZÓN MARIINAL NC 21SITOI1 8000228 

  

  

  

  

  

      
  

        
  

     
NOTAMIO(A CÁMILO ÓRLANDO SALINAS ZAMORA. 
NOTARÍA DÉCIWA NOVENA DEL CANTON QUITO



MÍ otra Dicimo Novena del anión Cto 
  

[2015 [17/01/19 000228 | 
          

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario 

Titular Décimo Noveno del Cantón Quito, dando 
cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
35 de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de 
la escritura Pública de  CESION DE 
PARTICIPACIONES, celebrada ante el Doctor 
POOL Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo 
Octavo del cantón Quinto, de fecha 7 de 
Abril del 2015; al margen de la matriz de 
la Escritura de Constitución de la Compañía 
Editorial Ecuador “Fausto Bucheli Torres 
CIA. LTDA, otorgada con fecha siete de 
enero de mil novecientos ochenta y cinco, 
autorizada por el Notario Décimo Noveno de 
Quito de aquel entonces Doctor Jorge Campos 
Delgado, la cual reposa en los archivos de 
la Notaría décimo novena del cantón Quito 

actualmente a mi cargo.- Quito Distrito 
Metropolitano, a tres de junio del año dos 

  
AMANUESE WALTER MITE
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RAZÓNDE INSCRIPCIÓN 
1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 

CUMTADA. 
NÚMERO DE REPENTORO: qu 
FECHA DESCRIPCIÓN: 15/09/2015 
NÚMERO DE INSERCIÓN 57 
REGISTRO: BNO DECESIÓN DEPRATCPACIONES 
  

FATURALEZA DELACTO O CONTRATO; | SIÓN DEPARTICPACIONES DECOMPANIA DE 
RESPONSABIUDAD LIMITADA | 
  

  

  

    DATOS NOTAR: NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA [QUO JOTA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDITOMAL ECUADOR FAUSTO BUCHEN TORRES CA ETA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: ao 
  

2 DATOSADICIONALES: 
TACEDENTE TRANSER 10000 PANTOPACIONES DE UN DOIARCADAINA AOS CSTONANOS E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 457 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 € ASA. 
DE 198s. 

  

  

CORAL ENMENDADURA, ALEACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMO DE TA PRESENTE RAZÓN, UA 
VALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Í DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Za
 

    

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 
SRTA. ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT. 

AFAVOR DE: 
SR FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO. 

CUANTIA : INDETERMINADA 

   Dí: Coplas    / 
e 3 teo A Ao cl e sea Y o Y e Y Y o e e 

| 

n la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día Once ( 11 ) de Diciembre del año dos mil 
siete, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 
Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparece libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y 
bien inteligenciado en la naturaleza y resultados del mismo. 
La señorita ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT, por sus 

propios derechos, de estado civil soltera.- La compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 
ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe y dice que eleve a Escritura Pública la minuta que 
trega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente. 

¿NOR /NOQTARIO. En el registro de Escrituras Públicas a su 
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as “oder Geveral contoidoe as 

  

cargo Snvase _ corcoran e 

siguentes — slausulas  PRIMERA.-  COMPARECIENTE - 

ossute Poder Gencral ANA 

HF 1 BITANCOURT, portadora de la cedula ar 

  

Compareis a la cetebrecion del 

LUCIA PU 

  

ciudadanía : amero [171400060-9) uno sicte uo cuatro coro 

oso Coro Sei cero guron mueve a quen en adclante se le 

denommnará TA MANDANLE, la mandante es de nacionabdas 
  $a. voriane, de estado ervil soltera. mayor «e edad, 

capaz SEGUNDA.- PODER GENERAL.- la Mandente de 

eparmente 

manera hbre y voluntama tiene a bien conferir un Poger General 

amoo y sufiis 1> cuan en derecho se 1eqtuero, a favor de su 

PAUSTO FFRNAWDO BUCHELI MORFANO, quiea 

actiaia € calidad de Mande'aro F% MANDATARIO es de 

    

audad ecuetoriana, de estado tiva casado con cedula ue 

  

cudadamia e imueto (170416363-1) uno suete cero cuatio «vo 

sex tios ser tes gon 1.10 domac.hado en esta crudad de Quato 

  

pera que a 1ombre y en representación de la MANDANTL eje-/a 
las siguientes facultados a. Vende., .omprar au der en 

an     zos, esrendariomo 0 polera, admuns'ar y de cuaamer 
frma dssponer «ac los bienes merbles e ma. cbles presentes y 

fi'uros, pertenonentes a la mandeme e forma porsoal, 
«adquiridos a onelguer tilo b - Para que de y reciba dera 2 

matis o en deposito, pactando las condones iamheremntos a 

estos contratos, acevlendo y  comstutuyendo  (emconos 

    Epoteca arias o “ienzas personales que escguien el   

aÑolamento «e jas obligamonos teles contratos podran 
  cuele prisena natmal o jur ce e derechos 
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    público o privado.- c.- Pare que obligue a lA Mandante 

solidariamente con una o varias personas respecto de las 
obkgaciones que contraiga.- d.- Para que cobre y reciba dinero 
que a cualquier titulo le corresponda, cobros que los herá 
judicial o extrajudicialmente,- e.- Abra cuentas corrientes o de 
ahorros a su nombre, en cualquier Banco o institución análoga y 
gire, deposite, o retire dinero sobre las mismas o sobre las ya 
existentes, ceda, endose, acepte y cobre cheques, letras de 
cambio, pagarés, giros, órdenes de pago, o cualquier otro 
documerto de obligación.- f.- para que celebre toda clase Y 
contratos, compras, donaciones, ventas, hipotecas, 

cancelaciones, arrendamientos, transacciones, inclusive aquellos 

que o Festueran de cláusula o estipulación especial, pacte precios, 

foriha de pago, reciba o entregue los valores acordados, Sije 
tiferos y más condiciones de la negociación, suscriba los 
documentos públcos o privados que fueren necesarios y solicite 
la respectiva inscripción en el Registro Mercantil o en el Registro 
de la Propiedad.- g.- Concurra en representación de la Mandante 
a la formación de Compañías Anónimas o imitadas o adquiera 

  

acciones o participaciones en Compañías y a existentes, asista 

con voz y voto a las asambleas de Socios o Accionistas y en ellas 
haga valer los derechos que la Ley, le reconozca en cada caso, 

pudiendo disponer libremente de las acciones o participaciones, 
pudiendo transferirlas o cederlas con las solemnidades legales 

establecidas, igualmente podrá recibir los dividendos que 

    

   

oduzca el ejercicio económico de dichas Compañías.- h.- En 
/, L 4 2 , / gengrál pe podrá concurrir con peticiones, reclamos, 
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DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

Certifico que hasta el día de hoy primero de abril del año dos mil 

quince, al margen de la escritura de PODER GENERAL, 

otorgado por: ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, nn 

favor de: FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, | F 
a A 

celebrado en esta Notaría el día once (11) de diciembre del años 

  

dos mil siete (2007), NO se encuentra marginada ninguna razón 

de revocatoria de dicho Poder General.- Quito, primero de abril 

del año dos mil quince. 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
ESCRITURA No. 2015-17-01-48-P 00832 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

SRA. MERCEDES MOREANO DAVILA — “| WA 

A FAVOR DE: % AN 

SRA. MONICA BUCHELI MOREANO, Ni 

SR. FERNANDO BUCHELI MOREANO, 

SR. FRANCISCO JAVIER BUCHELI MOREANO y 

SRA. ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT 

CUANTÍA: USD 10.000,00 

DI: u COPIAS 

2822888888882 8:88 8888888888888: 888 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE, 

ante mi, Doctor Pool Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo Octavo 

del Cantón Quito, comparece a la celebración de la presente Escritura 

Pública: por una parte la señora Mercedes Moreano Dávila, de estado 

civil viuda, por sus propios derechos; y, por otra parte el señor 

Fernando Bucheli Moreano, de estado civil casado, por sus propios 

derechos y además como apoderado de la señora Ana Lucía Buchell 

Betancourt, conforme al poder que en copia certificada se adjunta, la 

señora Mónica Bucheli Moreano, de estado civil casada; el señor 

Francisco Javier Bucheli Moreano, de estado civil casado Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse, 

a quien de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 

y
e
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
- siguiente SEÑOR NOTARIO En el regstro de escrturas publicas a 

2 su cargo sírvase incoroo“ar la presente cesior de participaciones 

3 de coriormidad a las siguertes clausulas  PRIMERA.- 

4 COMPARECIENTES Comparecen al otorgamierto de la presente 

5 escritura a) Cr calidad ce CEDENTE la señora Ma"ceoes Moreano 

6 Davila de estado civil viusa por sus prop os derechos y a) En calidad 

7 de CESIONARIOS la señora Monica Buchel Moreamo señor 

8 Teriando Buchell Moreano señor Franc sco Javier Buchell Moreano, 

9 de estado ci] casados, y señora Ana Lucia Buchel Betancourt, de 

10 estado cil casada represertada por el senor temando Buchel 

1: Moreano conforme a la copia certificada del podor que so adjunta Los 

12. comparecentes son de “aconalidaa ectatonana domicilados en la 

13 ciudaa de Quito habilos para contratar y obligarse SEGUNDA.- 

  

“Y ANTECEDENTES a) Mediarte escrrura publica ce'ebrada el s ete ce 

.5 pero ae mi novecientos ochenta y onso ante el Notarno Decimo 

6 Noveno del Canton Quto e rserta en el Reg se Vercant| oel mismo 

canton el nueve de abrl de mul “ovesientos ochenta y cinco se 

-8 constituyo la Comuañía de Responsabildaa Limitada EDITOR'AL 

9 ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES CIA LTDA b) Mecrame 

20 escrrura pública celeprasa el “reta de noviemore de dos mil uno 

  

to el Notario Viges mo Cuaro del Canton Quito, a mscrita en el 

22 Regsto Mercantil el verme y ses de marzo del dos ril dos s= 

23 proseao a morementar e capital en la suma co DIECISIETE WIL 

24 DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS con 

25. lo cual el capital ascerc'o a VEINTE MIL DOLARES AMERICANOS <) 

26 Medante esentura oubiica otorgada el vente y uno de agosto del dos 

27 mi seis ente el Rotario Te: 

  

evo del Canton Quito nscrra en el 

28 Registro Me*carl e siete de neviemore del gos ml seis se procedia 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA



Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
1 a aumentar el capital en la suma de TREINTA MIL DOLARES 

2 AMERICANOS, con lo cual el capital ascendió a CINCUENTA MIL 

3 DOLARES AMERICANOS, así mismo en dicha escritura se reformó el 

4 Estatuto Social; d) La Junta General Universal y Extraordinaria de 

5 Socios reunida el tres de Octubre del dos mil catorce, resolvió autorizar 

6 a la señora Mercedes Moreano Dávila la tele de 

  

7 participaciones TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con 

8 los antecedentes expuestos, la señora Mercedes Moreano Dávila, por 

9 sus propios derechos, autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

10. Universal de Socios de la compañía EDITORIAL ECUADOR FAUSTO 

11 BUCHELI TORRES CIA LTDA reunida el tres de Octubre del dos mil > 
1É |catorce, previa a la renuncia al derecho preferente de los socios, Y 

15/ transfiere las diez mil (10 000) participaciones de su propiedad de la 

HA 
/ 

1 

Á siguiente forma. tres mil. (3.000) participaciones a la señora Mónica 

5 Buchell Moreano; tres mil. (3.000) participaciones al señor Fernando 

l16 Bucheli Moreano, tres mil ( 3.000) participaciones al señor Javier 

br Buchel: Moreano; y, un mil ( 1.000) participaciones a la señora Ana 

18. Lucia Bucheli Betancourt, transferencia que incluye todos los derechos 

19, que le corresponde en su calidad de socia de la refenda compañía, sin 

201, ninguna limitación ni reserva, tanto los que actualmente le pertenece, 

21 como lo que pudiera corresponderle en lo futuro Todas las 

22 participaciones son de un dólar americano cada una CUARTA.- Como 

23 consecuencia de la transferencia de participaciones que se efectúa por 

24 el presente acto, el capital de la compañía EDITORIAL ECUADOR 

25 FAUSTO BUCHELI TORRES CIA LTDA, queda distribuido de la 

26 siguiente forma: Mónica Bucheli Moreano con dieciséis mil trescientas 

27 tremta y cuatro (16 334) participaciones, Fernando Buchelr Moreano 

28 con doce ml trescientas tremta y tres (12 333) participaciones; Javier 
NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
Buchel Morcano cor diesisos 1 tresc ertas treima y tres (18 333) 

7 partopaciones y Ana Lucia Buchel Betancour cor erco mm 15 300) 

7 partio paciones Todas las ba Leiaciones son ge un dolar anercaro 

4 caa una QUINTA - Se dea constanca por carte de la cedente que 

* ha sido cancelado en su toralidad po pa e de los ces ona 108 el valor 

5 total de las partoipacienos SEXTA - Se tomara nota de a p esente 

/ transferencia do rartieraciones al marger 3e a oscrtura de 

8 constitución de la compañia y de sí nserucior en e Registro 

9 Mercantl Ustex sofor Neta lo se servira agregar las demas clar s ¡las 

19 de estilo Trmado, Doctor Ge arao Castro Calvash, cor maticua 

*1  orofes onal numero ses cos des “uove del Colegio ae Asocados ae 

2 Quito Hasta aqui a mi rua que queda sievada a oscrtura oubl ca con 

3 todo su. valor legal Para /a ce ebracion de la oresente escritura se 

4 cbservaror todos los preceptos de Ley y leda cue les fue a los 

Dis comparecientes ntegraronto por = e Noraro se ratfican en “ado lo 

  

dicho y para corstare a rman conmigo en unidao de acto de todo o 

17 Cual doy1e 
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    acid a 
=ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U: SAL DE 

Eu 

  

== =SÓCIOS DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUS BUCHELI 
Em 'ORRES COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL TRES DE BRE DEL 

'OS MIL CATORCE A 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy tres de Octubre del dos mil catorce, siendo las 
16100, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en la calle Santiago OE2-131, se 
reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los socios de la compañía 
EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑÍA LIMITADA, 
a la cual asisten: Mercedes Moreano Dávila, con diez mul participaciones; Mónica Bucheli 
Moreano, con trece mil trescientas tremta y cuatro participaciones; Fernando Bucheli 
Moreano, con nueve mil trescientas treinta y tres participaciones; Francisco Javier Bucheli 
Moreano, con trece mul trescientas treinta y tres participaciones, y, Ana Lucía Buchel: 
Betancourt, con cuatro mil participaciones, lo que representan el cien por ciento del capital 
social de la Cómpañía Todas las participaciones son de un dólar americano cada una. 
Preside la sa la Presidenta señora Mercedes Moreano Dávila y actúa como Secretario de 
la misma el/Gerente General de la Compañía, señor Javier Bucheli Moreano quien certifica 
que los sogios presentes representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, 
por consigliente se declara instalada la sesión. 
El único punto a tratarse es: AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES 
Toma la palabra la socia señora Mercedes Moreano Dávila y expresa su voluntad de ceder 
las diez Jnil participaciones sociales que posee en el capital de la empresa a favor de 
Mónica,/Fernando y Javier Bucheli Moreano, y de Ana Lucía Bucheli Betancourt, por así 

if a sus intereses. La Junta General previa a la renuncia al derecho preferente de los 
socios, [autoriza por unanimidad a la señora Mercedes Moreano Dávila, transfiera la 
totalidad de sus participaciones de la siguiente forma: 3.000 a la señora Mónica Bucheli 
Moreano, |3000 al señor Fernando Bucheli Moreano, 3.000 al señor Javier Bucheli 
Moreano, y 1.000 a Ana Lucía Bucheli quienes aceptan y agradecen dicha cesión. 
Como consecuencia de la autorización para la transferencia de participaciones de la señora 
Mercedes Moreano Dávila, el capital social de la Compañía Editorial Ecuador Fausto 
Bucheli Torres Cia. Lida., queda distribuido de la siguiente manera: 

    

   

    

CUADRO INTEGRACION DE CAPITAL 
socio PARTICIPACIONES 
MONICA BUCHELI MOREANO 16334 
FERNANDO BUCHELI MOREANO 12333 
JAVIER BUCHELI MOREANO 16.333 
ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT 5.000 
TOTAL 50.000 

Santiago Oe2-131 
Quito - Ecuador 

T 2528 492-2228 636 
2506 591      

wwweditoialecuadorcom 
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NOTAMIO(A CÁMILO ÓRLANDO SALINAS ZAMORA. 
NOTARÍA DÉCIWA NOVENA DEL CANTON QUITO



MÍ otra Dicimo Novena del anión Cto 
  

[2015 [17/01/19 000228 | 
          

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario 

Titular Décimo Noveno del Cantón Quito, dando 
cumplimiento a lo que dispone el Artículo 
35 de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de 
la escritura Pública de  CESION DE 
PARTICIPACIONES, celebrada ante el Doctor 
POOL Martínez Herrera, Notario Cuadragésimo 
Octavo del cantón Quinto, de fecha 7 de 
Abril del 2015; al margen de la matriz de 
la Escritura de Constitución de la Compañía 
Editorial Ecuador “Fausto Bucheli Torres 
CIA. LTDA, otorgada con fecha siete de 
enero de mil novecientos ochenta y cinco, 
autorizada por el Notario Décimo Noveno de 
Quito de aquel entonces Doctor Jorge Campos 
Delgado, la cual reposa en los archivos de 
la Notaría décimo novena del cantón Quito 

actualmente a mi cargo.- Quito Distrito 
Metropolitano, a tres de junio del año dos 

  
AMANUESE WALTER MITE
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RAZÓNDE INSCRIPCIÓN 
1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 

CUMTADA. 
NÚMERO DE REPENTORO: qu 
FECHA DESCRIPCIÓN: 15/09/2015 
NÚMERO DE INSERCIÓN 57 
REGISTRO: BNO DECESIÓN DEPRATCPACIONES 
  

FATURALEZA DELACTO O CONTRATO; | SIÓN DEPARTICPACIONES DECOMPANIA DE 
RESPONSABIUDAD LIMITADA | 
  

  

  

    DATOS NOTAR: NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA [QUO JOTA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDITOMAL ECUADOR FAUSTO BUCHEN TORRES CA ETA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: ao 
  

2 DATOSADICIONALES: 
TACEDENTE TRANSER 10000 PANTOPACIONES DE UN DOIARCADAINA AOS CSTONANOS E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 457 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 € ASA. 
DE 198s. 

  

  

CORAL ENMENDADURA, ALEACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMO DE TA PRESENTE RAZÓN, UA 
VALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Í DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Za
 

    

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 
SRTA. ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT. 

AFAVOR DE: 
SR FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO. 

CUANTIA : INDETERMINADA 

   Dí: Coplas    / 
e 3 teo A Ao cl e sea Y o Y e Y Y o e e 

| 

n la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día Once ( 11 ) de Diciembre del año dos mil 
siete, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 
Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparece libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y 
bien inteligenciado en la naturaleza y resultados del mismo. 
La señorita ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT, por sus 

propios derechos, de estado civil soltera.- La compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 
ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe y dice que eleve a Escritura Pública la minuta que 
trega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente. 

¿NOR /NOQTARIO. En el registro de Escrituras Públicas a su 
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as “oder Geveral contoidoe as 

  

cargo Snvase _ corcoran e 

siguentes — slausulas  PRIMERA.-  COMPARECIENTE - 

ossute Poder Gencral ANA 

HF 1 BITANCOURT, portadora de la cedula ar 

  

Compareis a la cetebrecion del 

LUCIA PU 

  

ciudadanía : amero [171400060-9) uno sicte uo cuatro coro 

oso Coro Sei cero guron mueve a quen en adclante se le 

denommnará TA MANDANLE, la mandante es de nacionabdas 
  $a. voriane, de estado ervil soltera. mayor «e edad, 

capaz SEGUNDA.- PODER GENERAL.- la Mandente de 

eparmente 

manera hbre y voluntama tiene a bien conferir un Poger General 

amoo y sufiis 1> cuan en derecho se 1eqtuero, a favor de su 

PAUSTO FFRNAWDO BUCHELI MORFANO, quiea 

actiaia € calidad de Mande'aro F% MANDATARIO es de 

    

audad ecuetoriana, de estado tiva casado con cedula ue 

  

cudadamia e imueto (170416363-1) uno suete cero cuatio «vo 

sex tios ser tes gon 1.10 domac.hado en esta crudad de Quato 

  

pera que a 1ombre y en representación de la MANDANTL eje-/a 
las siguientes facultados a. Vende., .omprar au der en 

an     zos, esrendariomo 0 polera, admuns'ar y de cuaamer 
frma dssponer «ac los bienes merbles e ma. cbles presentes y 

fi'uros, pertenonentes a la mandeme e forma porsoal, 
«adquiridos a onelguer tilo b - Para que de y reciba dera 2 

matis o en deposito, pactando las condones iamheremntos a 

estos contratos, acevlendo y  comstutuyendo  (emconos 

    Epoteca arias o “ienzas personales que escguien el   

aÑolamento «e jas obligamonos teles contratos podran 
  cuele prisena natmal o jur ce e derechos 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

    público o privado.- c.- Pare que obligue a lA Mandante 

solidariamente con una o varias personas respecto de las 
obkgaciones que contraiga.- d.- Para que cobre y reciba dinero 
que a cualquier titulo le corresponda, cobros que los herá 
judicial o extrajudicialmente,- e.- Abra cuentas corrientes o de 
ahorros a su nombre, en cualquier Banco o institución análoga y 
gire, deposite, o retire dinero sobre las mismas o sobre las ya 
existentes, ceda, endose, acepte y cobre cheques, letras de 
cambio, pagarés, giros, órdenes de pago, o cualquier otro 
documerto de obligación.- f.- para que celebre toda clase Y 
contratos, compras, donaciones, ventas, hipotecas, 

cancelaciones, arrendamientos, transacciones, inclusive aquellos 

que o Festueran de cláusula o estipulación especial, pacte precios, 

foriha de pago, reciba o entregue los valores acordados, Sije 
tiferos y más condiciones de la negociación, suscriba los 
documentos públcos o privados que fueren necesarios y solicite 
la respectiva inscripción en el Registro Mercantil o en el Registro 
de la Propiedad.- g.- Concurra en representación de la Mandante 
a la formación de Compañías Anónimas o imitadas o adquiera 

  

acciones o participaciones en Compañías y a existentes, asista 

con voz y voto a las asambleas de Socios o Accionistas y en ellas 
haga valer los derechos que la Ley, le reconozca en cada caso, 

pudiendo disponer libremente de las acciones o participaciones, 
pudiendo transferirlas o cederlas con las solemnidades legales 

establecidas, igualmente podrá recibir los dividendos que 

    

   

oduzca el ejercicio económico de dichas Compañías.- h.- En 
/, L 4 2 , / gengrál pe podrá concurrir con peticiones, reclamos, 
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Jo nimgana. 
  

estuviera porsor amnente preser *=, de manera que b. 

ira vstancia pueda alegause insuñe encra de poder, purovo es 

vVuated de la Manda: 
  e que ev'o no tenga |r tación de 

raguna (aso - Usted señor Notario, se servia agreger les 

«emas cláusulas de estlo para la plena valdez de este 
nstramento “ Paste aia a mnote jue se hello firmo..a nor el 
Doctor Pablo Bayas con matricula profesiona, dos mal trece, del 

Colegio de Abogedos de Pibhmoae la asma que la 

compareciento acepta y satofioa en to las sus partes, y leída que 
le xs mtegramente ema oseriura, por ma el Noterio Srma 
sensugo en un dad de acto ac toúo lo ral dov fe 
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DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

Certifico que hasta el día de hoy primero de abril del año dos mil 

quince, al margen de la escritura de PODER GENERAL, 

otorgado por: ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, nn 

favor de: FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, | F 
a A 

celebrado en esta Notaría el día once (11) de diciembre del años 

  

dos mil siete (2007), NO se encuentra marginada ninguna razón 

de revocatoria de dicho Poder General.- Quito, primero de abril 

del año dos mil quince. 
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